
¿Qué hace parte de la 
identidad institucional?

-Logo institucional
-Colores institucionales
-Tipografías específicas
-Uso de imágenes y fotografías

-Papelería institucional
-Piezas de comunicación y material digital
-Señalización y ambientación de espacios
-Dotación y vestuario institucional
-Uso de la imagen por operadores y aliados

•••

Aplicar correctamente estos lineamientos garantiza una imagen clara, 
coherente y reconocible en todo el país.

La identidad de Bienestar 
Familiar  se construye 
entre todos.
Cuando hablamos de imagen corporativa 
o identidad institucional no hablamos 
únicamente del logo. También se refleja en 
la forma en que comunicamos, diseñamos 
piezas, organizamos los espacios y 
representamos a la entidad en cada 
territorio.

-Para colaboradores del 
Bienestar Familiar. 

Contiene los lineamientos para el uso de la 
imagen en comunicaciones internas, 
piezas gráficas, documentos, señalización, 
eventos y elementos institucionales en los 
que solo se encuentra el logo del Bienestar 
Familiar.

Clic aquí 

¿Qué manual debo consultar?

Manual de Identidad Visual 
institucional.

-Para operadores, aliados 
o terceros.

Define cómo deben aplicar la identidad 
institucional las organizaciones, 
operadores o aliados que desarrollan 
acciones en articulación con el Bienestar 
Familiar.

Clic aquí 

Manual de uso de imagen 
para terceros.

Identidad visual

Aplicaciones institucionales

https://intranet.icbf.gov.co/sites/default/files/procesos/m6.ce_manual_de_identidad_visual_icbf_v2.pdf
https://intranet.icbf.gov.co/sites/default/files/procesos/m4.ce_manual_para_terceros_icbf_v5.pdf

